
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticinco de febrero de dos mil veintiuno  

   
En vista de las comunicaciones que anteceden, provenientes de la Secretaria 

Distrital de Hacienda y previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la 
solicitud de entrega de dineros a la parte demandante, por secretaria ofíciese al BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA – DEPÓSITOS JUDICIALES, a efectos de que se sirva 
informar al Despacho, en favor de que sede Judicial se encuentra el depósito de fecha 
21 de abril de 2020, teniendo en cuenta para ello la copia de transacción electrónica 
allegada al plenario. 

 
A la referida comunicación adjúntese copia de los folios 53 a 55 del cuaderno 1.  
 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 014 Hoy 26 de febrero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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